
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

Calle 4ª Nº 1-67 B/ La Pamba 
 

Popayán, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021).  
  

 

Expediente: 19001-33-33-009-2021-00145-00 

Demandantes:   JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS 

Demandados: MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL 
INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA POBLAZON – (Wawa Khary Pacha 
Mama) y HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 

POPAYAN E.S.E 

M. de Control: REPARACION DIRECTA  

 

 
Auto Interlocutorio Nº. 1968 

 

La parte demandante constituida por DOMINGA OFELIA LANDA, ELKIN 
DARIO NAZARIT CARABALI y FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA quien 

actúa en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, 
MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON FERNANDO APONZA ARARAT, 

YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y MAURICIO 
APONZA ARARAT, quien actúa en nombre propio y en nombre y 

representación de sus hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y 
SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, quien 

actúa en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, 
DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA MILAGRO VALENCIA 

LANDA, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de 
sus hijos menores, YANPOL MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH 

MARROQUIN VALENCIA; WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ 
LANDA, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control 

de reparación directa, instauran demanda contra EL MUNICIPIO DE 

POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – (Wawa Khary Pacha Mama) y EL  

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, a fin de que se 
les declare administrativa responsables de todos los daños y perjuicios 

causados como consecuencia de la muerte de JHON DEIVI APONZA 
RAMIREZ, en hechos ocurridos el 12 de marzo de 2020 en la ciudad de 

Popayán, Cauca. 
 

Efectuado el estudio de admisión en el presente asunto, se advierte la 
siguiente falencia susceptible de corrección: 

 
Se aportó copia de los poderes especiales a través de los cuales la parte 

demandante otorgó mandato judicial al abogado JOSE LUIS IBARRA 
PRADO, sin embargo, dichos documentos no cumplen con los 

presupuestos necesarios para reconocer la respectiva personería judicial, 

como lo expone el Decreto 806 del año 2020:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
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manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  
 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.”  
 

Según la norma citada, un poder para ser aceptado requiere además de 
un texto que manifieste inequívocamente, la voluntad de otorgar poder 

con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades conferidas al abogado; una antefirma del poderdante, con sus 

datos de identificación, y un mensaje de datos transmitiéndolo.  
 

De ahí que si bien no es posible exigir al abogado que remita el poder 
firmado de puño y letra del poderdante o con firma digital u obligarlo a 

realizar presentación personal o autenticaciones; es carga del apoderado 

demostrar que el poderdante otorgó el poder, acreditando el mensaje de 
datos con el cual manifestó su voluntad, supuesto de hecho que 

estructura la presunción de veracidad del poder.  
 

En ese orden, le corresponde a la parte actora acreditar mediante 
mensaje de datos la otorgación de dicho poder, el cual deberá 

corresponder a la dirección electrónica de los demandantes. 
 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 
2011, SE DISPONE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda del medio de control de 

REPARACION DIRECTA radicada por JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y 
OTROS, conforme a lo expuesto, para que la parte actora efectúe las 

correcciones conforme lo indicado.  

 
SEGUNDO: La parte actora cuenta con el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente la notificación de esta providencia para 
realizar las correcciones pertinentes, so pena de rechazo.  

 
TERCERO: Las correcciones de la demanda deberán ser enviadas por 

parte del demandante a la entidad demandada vía correo electrónico, de 
conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Comuníquese la presente providencia a la parte demandante 

según el correo electrónico aportado en el expediente, 
joseluisibarrap@gmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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MARITZA GALINDEZ LÓPEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Maritza  Galindez Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

9 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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